
CONSTANCIA SECRETARIAL: 06-04-2022. A despacho, el presente proceso para 

informarle que la parte demandante solicita la notificación de los demandados 

a través del Centro de Servicios Judiciales. 

 

 

Sírvase proveer. 

 

CLEMENCIA YEPES BERNAL  

Secretaria - 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Interlocutorio.  669 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO:   170014003002-2022-00046-00  

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIAS.A. 

DEMANDADOS:  PLASTITEX COLOMBIA SAS 

                                  MARIA DEL ROSARIO JARAMILLO MEJIA 

 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone:  

PROCEDER a la notificación a la parte demandada a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales.  

 

La notificación se hará al correo electrónico: 

 

PLASTITEX COLOMBIA SAS: simtexsa@hotmail.com 

 

MARIA DEL ROSARIO JARAMILLO MEJIA: simtexsa@hotmail.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 07-04-2022 

María Clemencia Yepes Bernal-Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

mailto:simtexsa@hotmail.com
mailto:simtexsa@hotmail.com


 

Luis Fernando Gutierrez Giraldo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


